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DECRETO 3290/1967; de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba la fUSión de los Municipios de Ar
tiés, Salardú, Gessa, Tredós 7J Bagerque, de la pro
vincia de Lérída. 

A excitIación del Gobei'nador civil, la DipultaCión ProvjnciaJ. 
de Léride. acordó jnstI"llir expediente paire. la fusión de los Mu
nicipios de SaUardú, Ta-edoo, Gessa. y Bsgerque, fundándose en 
su escaoo número de habiltantes, pequefia distancia entre sus 
pobl9.Cion.es, con buena comunicación, necesidad de un mejor 
desa.rrollo conjunto de los planes urbanistieos y de promoción 
turlst4ca. y de un a.Pl'ovechamienIto más orga.n1zado de bienes 
y pastos de cada uno de los Municipios. 

Los Ayuntamientos iDJteresados prest:a.rolIl su conformidad 
a la. fusión y, postedormen,te, por considerar que el limítrofe 
Municipios de Artiés se hallaba comprendido en las mismas cir
cunstancilis, se le incluyó también en el eJq)ediente, mostrán
dose su Corporación murúcipaJ igualmente conforme. 

Las bases confeccionadas paora la fusión prew.enen como ca
piltaJidad la pobJación de 8aJardú, y que el nuevo Munictpio se 
llame Alto Arán, mereciendo la aprObación de los Ayunta
mientos. 

En el exped1ente se han cumplido los trám~tes exigidos por 
la legdslación vigente en la mllJteria. las autoridades pt'ovincia
les lo. han informado favora.bJemente, y quedó 'demootrada le. 
realidad de los motivos reconocidos por los propios Ayunta
mientos, que decidieron la incoación de oficio del expediente, 
concurriendo, en sunia, notorios motÍ'VOS de conveniencia eco
nómica y a.dministrntiva requeridos ¡para acordar la fusión en 
el apartado c) del ar'ticulo trece de la vigente Ley de Réglmen 
Local. 

En su VÍ1',tud, de conformidad con los dictámenes emiJtidos 
por la Dirección GeneraJ de Administrnción Local y Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tras en su reunión del día quince de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y siete. 

DISIPONGO: 

Artículo pramero.--Se a.prueba la fusión de los M\mIicipios 
deA.rtiés, SaJ8I'dú, Gessa, 'I'!redoo y B'agerque, de 1'110 proVincia. 
de Lérida. en uno con capitalidad en SaJardú y denommaclón 
de Alto Arm 

Act.ícwo segundo . .,.....Quedo fa.cultado el Ministerio de la. Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir' el 
cumplimiento de este Decreto. 

As1 lo dispongo por el ~ Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mN novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

F'RANCISCO FRANGO 

DECRETO 3291/1967, de 21 de diciembre, por el 
que se CIqJTueba la fusión voluntaria de los Muni
cipios de Alcubilla de Avellaneda 7J Alcoba de la 
Torre (Soria). 

Los AyunJtamientos de Alcubilla de A velllllDeda y Meaba de 
la. . Torre, de la prow.ncia de Soria, acordaron, con el quórum 
legal, proceder a la f·usión de sus Municipios limi,trofes en uno. 
con denominación de Alcubilla de Avellaneda, y capitalidad en 
Alcubilla. de Avellaneda, fundándose en la carencJa. de recursos 
económicos para sostener los servicios tninllnos obliga.torilos. 

En el ex,pedieDlte, que se sustlllDció con ob6ervancia de los 
trámites prevenidos en la Ley de Régimen Local y Reglamento 
de PobJación y Demarcación Terrttorial de las Enitidades Lo
caJes y sin ninguna reclamación, hlllD informado favorable
mente el Servicio lP.ovincial de Inspección y Asesoramiento, la. 
Dtputación Provincial y el Gobierno Civil, haJbiéndose puesto 
de manifiesto que CO'llICurren en eJ caso notorios ·motivos de 
conveniencia económica y administr!lJtiva para acordar la fusión. 

En su virtud, de conformidad con los dictámenes em.iJtidos 
por la Dirección General de AdministraciÓll LooaJl' y Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a. propuesta deJ Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
njskos en su reunión del día quince de diciembre de mil no
vecientos sesent a y siete. 

DISIPONGO : 
Ar,ticulo primero.---Se a.prueba la f.USiÓll voluntaria de los 

Munictpios de Alcubilla de Avellaneda. y Alcoba de la Torre 
(Sorla) en uno, con capiltaJidad en Alcubilla de Avellaneda y 
con este mismo nombre. 

.Artfctilo segundo.-Queda facUil.,tado el Mimsterio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pud1ern exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

As1 lo diSpongo por el pa-esente Decreto, dado en Madrid 
ti. vei!nJtiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mln1stro de la Gobernación, 
0AMlU) ALONSO VEGA 

FtRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3292/1967, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba la tncor;poración del Municipio de 
Olmos de la Picaza al de Villadiego, en la provtncf4 
de Burgos. 

iEI. Ayuntamiell!to de Olmos de la lPicaza a.cordó por unani
midad soliciJW la lncocporación de su Municipio al limH¡¡'ofe 
de Villadiego, ambos en la provincia d~ Burgos, por carecer de 
medios económiC<l6 para cumplir loo servicios mínimos obliga-
torios que exige la vdgente legislación. , 

CUmplidas en el expediente las reglas de procedimiento pre
venidas en la Ley de Régimen Local y ~ el ReglameD.lto de 
Población y De~caclón TerrltorIaJ de las Entidades Locales, 
a.parecen acrediltados en el mismo tll.IlJto la falta de medios 
económicos para. el sostenimiento por parte del Ayuntamiento 
de VilladIego de los servicios minimoo obligatorios, como lO!! 
motivos de 'conveniencia económica ':1 admirustrativa para. la 
incorpornción en proyecto. 

En su vW!;ud, de acuerdo con los dictámenes de la Dk'ec
c1ón GeneraJ de Administración Local y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia quince de diciemoce de mil novecienJtos sesenta 
y siete. 

DISPONGO: 

Ar,tículo primero.-Se aprueba la incorporación del Mun4-
pio de Olmos de la. lPicaza aJ de Villadiego (BU4'gos) . 

Articulo segundo.--Queda facuLtado el Ministerio de la Go
bernación parn dictar las dispOSiciones que pudiera exigtr el 
CWllplimien'to de este Decreto. 

Así lo dispongo por el pa-esente Dec!'eto, dado en Madrid 
a vei!llltiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

·El Ministro de la. Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

F'RANClSCO FRANCO 

DECRETO 3293/1967, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba la incorporación del Municipio de 
Palomares de Béjar al de Béjar, ambos de la pro
vincia de Salamanca. 

El AYUntamiento de P8ilomares de Béjar, de la provincia 
de Sa.lama.nca, acordó con el quórum legaa Iniciar expediente 
de Incorrporaclón de su MuniciPio wl de Béjar, de la misma 
provincia, por OOIrecer de recursos suficientes para. atender las 
necesidades mUnicipales. 

Tramitado dicho expediente, el Ayuntamiento de Béjar acor
dó, con iguwl quórum, presta4' su conformida.d a la IncoI!Poración 
p.ropuesta, y la Diputación Pr ovincia, el Gobievno Civil y las 
Jefa.t~ de varioo Servicios Provinciales del Estado en Silla.
manca emitieron Informes favorables, quedando acreditada la. 

. existencia de notorios motivos de necesidad económica y admi.
rustrativa en pro de la Incol'iporación, de a.cuerdo con lo dis
puesto en el all'tíCUilo catorce en rela.ción con el aT'ticUJlo trece, 
lIlPaJ;tado c), de la Ley de Régimen Local. 

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
Generaa . de Admin1stración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia quince de diciembre de mil novecientos sesenta y Siete, 

DISPONGO : 

.Articulo primero.-Se aprueba la incorpora.ción del MuniCi
pio de Palomares de Béjar al de Béjar, ambos de la provinCia 
de SaJ.ama.n.ca.. 

Articulo segundo.-Queda faculta.do el Ministerio de la. Go
bernación Plll!'a dictar las dispOSiciones que pudiera exigir el 
cumpHmiento de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd 
a V'eintiuno de diciembre de mtl novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobarnación , 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3294/1967, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba la constitución de una Mancomu
nidad' formada por los Municipios de Chelva, Calles 
y Tuéjar (Valencia) para la financiación y promo
ción del tendmo eléctrico de alta tensión. 

Los Ayuntamientos de Chelva, Calles y Tuéjar, de la pro
vincia de VaAencia, lliCOII"da.ron con el quórum legal constitlti1' 
ent.re sus Municipios una Mancomunidad para la fj¡naciac1ón 
y promOCión del suministro de energía eléctrica con empresa 
sumindst4'adora mediante un tendido de alta tensión. 

Tramitado el elq)ediente de forma legaJ., 108 ~:;:D~ 
dena.nzaa aproba,dos diSponen qUe ' ¡os 0Iga.n0s de . 


